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1 2023044 PC.I.A. J/165 A (10a.) MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS
(PERSONAS FINADAS).  LES ES APLICABLE EL
ARTÍCULO 63 DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO,
RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, ATENDIENDO AL PRINCIPIO PRO PERSONA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 85, Abril de
2021; Tomo II; Pág.
1696

2 2022562 PC.XIX. J/16 A (10a.) I N D E M N I Z A C I Ó N  J U S T A  P O R  C A U S A  D E
EXPROPIACIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 12
DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN,  OCUPACIÓN
TEMPORAL O LIMITACIÓN DE DOMINIO PARA EL
ESTADO DE TAMAULIPAS, SU INTERPRETACIÓN A LA
LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE PREVALENCIA DE
INTERPRETACIÓN DE NORMAS Y PRO PERSONA,
PERMITEN SATISFACERLA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 81,
Diciembre de 2020;
Tomo I; Pág. 1000

3 2022060 PC.I.L. J/65 L (10a.) SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA
A D M I N I S T R A C I Ó N  P Ú B L I C A  F E D E R A L .  L A
INDEMNIZACIÓN DE 20 DÍAS DE SALARIO POR CADA
AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS COMPRENDE LA
ANTIGÜEDAD GENERADA POR EL TRABAJADOR AL
SERVICIO DEL ESTADO, AUN EN PUESTOS QUE NO
FORMAN PARTE DE AQUÉL, SALVO QUE SE TRATE DE
LA SOLA CONCLUSIÓN DEL NOMBRAMIENTO EN EL
SISTEMA, CON DERECHO DE REINCORPORACIÓN A
UNA PLAZA DE BASE.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 77, Agosto
de 2020; Tomo VI; Pág.
5669

4 2021418 P./J. 18/2019 (10a.) INFORME JUSTIFICADO EN AMPARO DIRECTO. EL
PLAZO DE CINCO DÍAS QUE LA AUTORIDAD
RESPONSABLE TIENE PARA RENDIRLO, COMIENZA A
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PRESENTACIÓN
DE LA DEMANDA.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 74,
Enero de 2020; Tomo I;
Pág. 8

5 2021124 XIX.1o. J/7 (10a.) PRINCIPIOS DE PREVALENCIA DE INTERPRETACIÓN Y
PRO PERSONA. CONFORME A ÉSTOS, CUANDO UNA
NORMA GENERA VARIAS ALTERNATIVAS DE
INTERPRETACIÓN, DEBE OPTARSE POR AQUELLA QUE
RECONOZCA CON MAYOR AMPLITUD LOS DERECHOS,
O BIEN, QUE LOS RESTRINJA EN LA MENOR MEDIDA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 72,
Noviembre de 2019;
Tomo III; Pág. 2000

6 2021033 2a./J. 150/2019 (10a.) CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL.
LINEAMIENTOS QUE DEBERÁ SEGUIR EL TRIBUNAL
COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS CASOS EN QUE LA
JUNTA RESPONSABLE HAYA OMITIDO PREVENIR AL
ASEGURADO A EFECTO DE QUE PRESENTARA EL
"ÚLTIMO ESTADO DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE
AHORRO PARA EL RETIRO", LA SOLICITUD DE LA
CONSTANCIA RESPECTIVA ANTE EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O LA SOLICITUD DE
EMISIÓN DEL ESTADO DE CUENTA ANTE LA
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO
(AFORE) DEL TRABAJADOR.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 72, Noviembre de
2019; Tomo I; Pág. 498

7 2020784 PC.III.C. J/49 C (10a.) E M P L A Z A M I E N T O  A  J U I C I O  C I V I L .  D E B E N
ENTREGARSE LAS COPIAS EXHIBIDAS JUNTO CON LA
DEMANDA, AUN CUANDO ÉSTAS EXCEDAN DE
CINCUENTA FOJAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
JALISCO).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 71, Octubre
de 2019; Tomo III; Pág.
2803
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8 2020745 PC.VI.P. J/6 P (10a.) NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL COMPUTAR
EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA INTERPONER EL
RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA DICHA
DETERMINACIÓN MINISTERIAL, EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 30 TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO
DE PUEBLA, NO DEBEN CONSIDERARSE LOS SÁBADOS
Y POR LO TANTO ES INAPLICABLE LA CIRCULAR
03/2003 DEL ENTONCES PROCURADOR GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO, DE 27 DE ENERO DE 2003.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 71, Octubre
de 2019; Tomo III; Pág.
3013

9 2020051 1a./J. 26/2019 (10a.) VIDEOGRABACIONES. LAS OFRECIDAS POR LAS
PARTES COMO PRUEBA EN EL AMPARO INDIRECTO,
TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA DOCUMENTAL Y
DEBEN SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 67, Junio de 2019;
Tomo II; Pág. 1014

10 2018912 I.1o.P. J/5 (10a.) ROBO. CUANDO OCURRE EN PANDILLA Y UNO DE LOS
ACTIVOS ES MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN
POLICIACA DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 252,
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 62,
Enero de 2019; Tomo
IV; Pág. 2087

11 2018568 1a./J. 65/2018 (10a.) CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA
MERCANTIL. EL QUE PUEDA OPERAR AUN CUANDO
LO ÚNICO PENDIENTE EN EL JUICIO SEA LA CITACIÓN
PARA OÍR SENTENCIA, NO VULNERA EL DERECHO DE
ACCESO A LA JUSTICIA Y ES ACORDE AL PRINCIPIO
PRO PERSONA.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 61, Diciembre de
2018; Tomo I; Pág. 208

12 2018404 PC.XVII. J/16 A (10a.) N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E D I C T O S  E N  S E D E
ADMINISTRATIVA. LA REALIZADA EN EL PERIÓDICO
OFICIAL LOCAL EN DÍA INHÁBIL ES NULA, CON LAS
EXCEPCIONES DERIVADAS DEL ARTÍCULO 20 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 60,
Noviembre de 2018;
Tomo II; Pág. 1477

13 2017944 PC.I.P. J/44 K (10a.) RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97,
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO.
PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO
QUE, DESDE UN INICIO, DECLARA SIN MATERIA EL
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 58,
Septiembre de 2018;
Tomo II; Pág. 1777

14 2017698 PC.I.C. J/68 C (10a.) PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS CONCURSOS
MERCANTILES. LOS PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN
CONFORME Y PRO PERSONA NO JUSTIFICAN LA
CREACIÓN DE UNA CATEGORÍA ESPECIAL PARA LOS
CONSUMIDORES, DIFERENTE DE LA DERIVADA DEL
ARTÍCULO 217  DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES .

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 57, Agosto
de 2018; Tomo II; Pág.
2128

15 2017668 VI.1o.A. J/18 (10a.) D E R E C H O S  H U M A N O S .  E L  C O N T R O L  D E
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO QUE ESTÁN
OBLIGADOS A REALIZAR LOS JUZGADORES, NO
LLEGA AL EXTREMO DE ANALIZAR EXPRESAMENTE Y
EN ABSTRACTO EN CADA RESOLUCIÓN, TODOS LOS
DERECHOS HUMANOS QUE FORMAN PARTE DEL
ORDEN JURÍDICO MEXICANO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 57,
Agosto de 2018; Tomo
III; Pág. 2438

16 2017336 XIII.P.A. J/6 (10a.) C A R P E T A  D E  I N V E S T I G A C I Ó N .  S I  E L  A C T O
RECLAMADO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL
MINISTERIO PÚBLICO A UNA SOLICITUD DE
INTERVENCIÓN DENTRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA
U N A  C A U S A  N O T O R I A  Y  M A N I F I E S T A  D E
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO QUE DÉ
LUGAR AL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA
DEMANDA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 56,
Julio de 2018; Tomo II;
Pág. 1354
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17 2016280 PC.III.P. J/14 P (10a.) AUTO POR EL QUE EL MINISTERIO PÚBLICO
DETERMINA NO TENER POR DESIGNADO COMO
DEFENSOR PARTICULAR EL PROPUESTO POR EL
INCULPADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, POR
CONTAR CON EL PATROCINIO DE OTRO NOMBRADO
POR ÉL MISMO. VULNERA EL DERECHO DE DEFENSA
ADECUADA Y, POR LO TANTO, ES IMPUGNABLE A
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 51, Febrero
de 2018; Tomo II; Pág.
805

18 2015596 1a./J. 93/2017 (10a.) DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A
LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA
CONSULAR. SU FUENTE Y JERARQUÍA EN EL
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 48, Noviembre de
2017; Tomo I; Pág. 206

19 2014761 PC.I.L. J/29 L (10a.) SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO.  LA
DEPENDENCIA ECONÓMICA NO CONSTITUYE UN
REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO
CORRESPONDIENTE A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN
CASO DE FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR
TITULAR, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA
ACREDITEN QUIENES ACUDEN A RECLAMARLA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 44, Julio de
2017; Tomo I; Pág. 852

20 2014760 PC.I.L. J/30 L (10a.) SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE
DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO
CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL
(ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO
DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 44, Julio de
2017; Tomo I; Pág. 850

21 2014409 PC.V. J/13 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA
SUMARIA. EL SUPUESTO DE SU IMPROCEDENCIA
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 58-3, FRACCIÓN II, DE LA
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, NO ESTÁ CONDICIONADO A QUE
LA DEMANDA PROCEDA RESPECTO DE LA REGLA
A D M I N I S T R A T I V A  D E  C A R Á C T E R  G E N E R A L
IMPUGNADA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2016).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 43, Junio de
2017; Tomo III; Pág.
2126

22 2014332 1a./J. 37/2017 (10a.) INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y
ALCANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 42, Mayo de 2017;
Tomo I; Pág. 239

23 2014287 1a./J. 20/2017 (10a.) C O P I A  C E R T I F I C A D A  D E  C O N S T A N C I A S  O
DOCUMENTOS QUE OBREN EN AUTOS. EL ARTÍCULO
278 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES NO RESTRINGE SU EXPEDICIÓN A UN SOLO
JUEGO.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 42, Mayo de 2017;
Tomo I; Pág. 308

24 2014209 1a./J. 4/2017 (10a.) TESTAMENTO. LIMITACIÓN PARA INTERVENIR COMO
TESTIGOS POR RAZÓN DE LA EDAD (INTERPRETACIÓN
DEL ARTÍCULO 1366, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, VIGENTE HASTA
EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004).

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 42, Mayo de 2017;
Tomo I; Pág. 458

25 2013551 I.3o.C. J/17 (10a.) USURA.  EN LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DE
SENTENCIA, CABE ESTABLECER UNA SOLUCIÓN
EQUITATIVA QUE ARMONICE EL PRINCIPIO DE COSA
JUZGADA Y EL DERECHO DE PROHIBICIÓN DE
AQUÉLLA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 38,
Enero de 2017; Tomo
IV; Pág. 2415

26 2013550 I.3o.C. J/18 (10a.) USURA. EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA
IMPOSIBILITA ELIMINAR LOS EFECTOS DE LA
SENTENCIA RESPECTO DE LOS HECHOS ANTERIORES
A LA COSA JUZGADA, PERO SÍ PERMITE ANULAR LOS
INTERESES USURARIOS GENERADOS DESPUÉS DE
ÉSTA, PARA REDUCIRLOS A UNA TASA EQUITATIVA Y
ASÍ LOGRAR UN EQUILIBRIO ENTRE EL CITADO
PRINCIPIO, LOS DE COSA JUZGADA Y DE PROHIBICIÓN
DE AQUÉLLA, DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LA
PERSONA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 38,
Enero de 2017; Tomo
IV; Pág. 2413
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27 2013542 VII.2o.P. J/3 (10a.) DELITO DE LESIONES. PARA QUE SE CONFIGURE LA
HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO
DE VERACRUZ,  ES  INDISPENSABLE QUE LA
PERTURBACIÓN DE ALGUNA FUNCIÓN U ÓRGANO
SEA PERMANENTE Y NO TEMPORAL.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 38,
Enero de 2017; Tomo
IV; Pág. 2143

28 2013441 PC.III.C. J/27 C (10a.) CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA PRESENTACIÓN
DEL ESCRITO EN EL QUE UNA DE LAS PARTES
SOLICITA SE SEÑALE FECHA PARA LA CELEBRACIÓN
DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA, INTERRUMPE EL
PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA (CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA
EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 8 DE ABRIL DE 2014, POR
DECRETO 24842/LX/14).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 38, Enero
de 2017; Tomo II; Pág.
1076

29 2013399 PC.XVIII.P.A. J/2 K
(10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA
ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA,
SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE
PRACTICAN (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS ABROGADA).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 38, Enero
de 2017; Tomo III; Pág.
1581

30 2012878 PC.I.L. J/25 L (10a.) INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CUANDO SE
CONDENA A UNA DEPENDENCIA PÚBLICA A
RECONOCER LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN
LABORAL, NO PROCEDE CONDENARLA A LA
INSCRIPCIÓN Y AL PAGO RETROACTIVO DE LAS
APORTACIONES RELATIVAS A SU FONDO DE
VIVIENDA Y AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL
RETIRO, CUANDO NO FUERON RECLAMADAS
EXPRESAMENTE.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 35, Octubre
de 2016; Tomo III; Pág.
2063

31 2012676 PC.I.P. J/25 P (10a.) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CONFORME A LOS
PRINCIPIOS DE COSA JUZGADA Y DE SEGURIDAD
JURÍDICA, ES INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
20/2014 (10a.) DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  PARA
REINDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN, SI YA EXISTE
SENTENCIA EJECUTORIA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 34,
Septiembre de 2016;
Tomo III; Pág. 1631

32 2012610 I.9o.P. J/20 (10a.) ACTOS DE TORTURA. SI AL CONOCER DEL AMPARO
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL JUZGADOR
ADVIERTE QUE EL COACUSADO DEL QUEJOSO, QUIEN
NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ HABER SIDO
VÍCTIMA DE AQUÉLLOS DURANTE SU DETENCIÓN,
DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO
P A R A  Q U E  A C T Ú E  D E  A C U E R D O  C O N  S U S
FACULTADES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE INOBSERVAR
EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS
DE AMPARO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 34,
Septiembre de 2016;
Tomo IV; Pág. 2347

33 2012368 2a./J. 109/2016 (10a.) PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL O DE INSPECCIÓN
JUDICIAL. EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE AMPARO,
AL DISPONER, COMO REGLA GENERAL, QUE EL PLAZO
PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ AMPLIARSE CON
MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA
CONSTITUCIONAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 33, Agosto de
2016; Tomo II; Pág.
1057

34 2012117 PC.III.C. J/21 C (10a.) DERECHO DEL TANTO. EL HECHO DE QUE EN EL
P R O C E D I M I E N T O  D E  R E M A T E  S E  H U B I E S E
CONSUMADO LA VENTA JUDICIAL SIN RESPETARSE
AQUÉL Y EL COPROPIETARIO TERCERO EXTRAÑO
TENGA A SU ALCANCE LA ACCIÓN DE RETRACTO
PARA RECLAMARLO, NO IMPIDE QUE PUEDA
CONCEDERSE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
SOLICITADA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 32, Julio de
2016; Tomo II; Pág.
1062
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35 2011873 1a./J. 15/2016 (10a.) DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA
PROMUEVE SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA
QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 31, Junio de 2016;
Tomo I; Pág. 642

36 2011796 I.1o.P. J/2 (10a.) I N D I V I D U A L I Z A C I Ó N  D E  L A  P E N A .  L A
I N C O N S T I T U C I O N A L I D A D  D E  L A  P O R C I Ó N
NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO
72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL,
DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA
JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLICABLE
EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A LOS QUE SE
LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU ESTUDIO DE
PERSONALIDAD PARA GRADUAR SU CULPABILIDAD,
NI CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO PERSONA, AL
EXISTIR COSA JUZGADA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 31,
Junio de 2016; Tomo IV;
Pág. 2599

37 2011789 PC.III.C. J/19 K (10a.) NULIDAD DE NOTIFICACIONES. INTERPRETACIÓN
CONFORME AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS
FAVORABLE A LA PERSONA DE LA EXPRESIÓN
"SIGUIENTE ACTUACIÓN", A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, A FIN DE
ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA PROMOCIÓN
DEL INCIDENTE RELATIVO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 31, Junio de
2016; Tomo III; Pág.
2081

38 2011448 PC.III.C. J/12 C (10a.) JUICIOS MERCANTILES TRAMITADOS EN EL ESTADO
DE JALISCO. EL ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD, QUE
REGULA LA INTERVENCIÓN DE LOS AGENTES DE LA
PROCURADURÍA SOCIAL CUANDO UNA DE LAS
PARTES SEA UN ADULTO MAYOR, ES INAPLICABLE
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 29, Abril de
2016; Tomo II; Pág.
1706

39 2011130 2a./J. 23/2016 (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
E S T A D O  P E R T E N E C I E N T E S  A L  S E R V I C I O
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN
EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA,
COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y 20
DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIOS
PRESTADOS.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 27, Febrero de
2016; Tomo I; Pág. 842

40 2010937 IV.1o.P. J/7 (10a.) FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 134, PRIMERA PARTE, DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, AL PREVER LOS SUPUESTOS EN QUE
EL INDICIADO PUEDE SER DETENIDO DENTRO DE LAS
72 HORAS POSTERIORES A LA COMISIÓN DEL HECHO
D E L I C T I V O ,  E S  I N C O N V E N C I O N A L  Y  D E B E
INAPLICARSE POR CONTRAVENIR LOS DERECHOS DE
LIBERTAD Y DEBIDO PROCESO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 26,
Enero de 2016; Tomo
IV; Pág. 3012

41 2010892 PC.IV.A. J/20 A (10a.) IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA
AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28 BIS
4 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CONSTITUYE UN ACTO
DE AUTORIDAD IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
[SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.IV.A. J/5 A
(10a.)].

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 26, Enero
de 2016; Tomo IV; Pág.
2895

42 2010816 PC.XX. J/4 P (10a.) REPARACIÓN DEL DAÑO. EL TRIBUNAL DE ALZADA
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR UN ANÁLISIS
EX OFFICIO SOBRE SU CONDENA SI EL MINISTERIO
PÚBLICO O LA PARTE OFENDIDA, AUN CUANDO SEA
MENOR DE EDAD, NO INTERPUSO EL RECURSO DE
APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS).

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 26, Enero
de 2016; Tomo III; Pág.
2541
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43 2010689 PC.IX. J/4 L (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE
RELEVO DE FUNCIONARIOS. EL ARTÍCULO 45 DE LA
LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS
INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS
POTOSÍ, QUE LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL PLAZO
PARA HACERLO VALER COMO CAUSA LEGAL DE LA
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SIN
EMBARGO, POR SER UN REQUISITO NECESARIO PARA
SU EFICACIA, DEBE SER EL DE 30 DÍAS NATURALES,
CON BASE EN LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL
NUMERAL 113, FRACCIONES I Y IV, DEL MISMO
ORDENAMIENTO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 25,
Diciembre de 2015;
Tomo I; Pág. 1064

44 2010623 2a./J. 154/2015 (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO
DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE ACORDE CON EL
MARCO SOBRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO
POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 25, Diciembre de
2015; Tomo I; Pág. 317

45 2010532 IV.2o.A. J/10 (10a.) CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE, ADEMÁS
D E  N O  C O N T R O V E R T I R  E F I C A Z M E N T E  L A S
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECLAMADA,
SE LIMITAN A INVOCAR LA APLICACIÓN DEL
PRINCIPIO PRO PERSONA O DEL NUEVO MODELO DE
CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA DE PEDIR,
PERO NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS
PARA LA EFICACIA DE ESTA SOLICITUD.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 24,
Noviembre de 2015;
Tomo IV; Pág. 3229

46 2010321 PC.XXI. J/3 L (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO DE GUERRERO. PARA DETERMINAR SI
TIENEN ESA CALIDAD DEBE COMPROBARSE LA
N A T U R A L E Z A  D E  L A S  F U N C I O N E S  Q U E
DESARROLLAN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE
ALGUNA DISPOSICIÓN NORMATIVA ATRIBUYA A UN
CARGO O FUNCIÓN ESE CARÁCTER.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 23, Octubre
de 2015; Tomo III; Pág.
3213

47 2010166 XVII.1o.P.A. J/9 (10a.) PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE
INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. TEST DE
ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL JUEZ O
TRIBUNAL DE AMPARO PARA LA EFICACIA DE LOS
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 23,
Octubre de 2015; Tomo
IV; Pág. 3723

48 2009950 PC.VI.L. J/1 L (10a.) TRABAJADORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. ES OBLIGACIÓN DEL
MUNICIPIO CUBRIR LAS APORTACIONES PARA QUE
AQUÉLLOS GOCEN DEL BENEFICIO A LA VIVIENDA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 22,
Septiembre de 2015;
Tomo II; Pág. 1590

49 2009860 1a./J. 48/2015 (10a.) FORMAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO
QUE LA DECRETA SE LLEVÓ A CABO EN DIVERSAS
FECHAS AL INCULPADO Y A SU DEFENSOR,
RESPECTIVAMENTE, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN
SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SE
PRACTICÓ LA ÚLTIMA.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 22, Septiembre de
2015; Tomo I; Pág. 297

50 2009745 PC.XII.A. J/1 A (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA
LABORAL. OPERA A FAVOR DE PENSIONADOS POR EL
ISSSTE CUANDO DEMANDAN LA CUANTIFICACIÓN
CORRECTA DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, POR
TRATARSE DE UN DERECHO FUNDAMENTAL
T U T E L A D O  P O R  E L  A R T Í C U L O  1 2 3  D E  L A
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 21, Agosto
de 2015; Tomo II; Pág.
1723
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51 2009685 PC.IV.A. J/15 A (10a.) IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO NÚMERO
37, POR EL QUE SE REFORMA, ENTRE OTROS, EL
ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO
OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE
INCREMENTA SU TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL
SENTIDO Y ALCANCE DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN
EL NUMERAL 160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL
P R O P I O  O R D E N A M I E N T O  E S T A B L E C I D A
P R E V I A M E N T E  Y ,  P O R  E N D E ,  É S T E  P U E D E
IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 21, Agosto
de 2015; Tomo II; Pág.
1482

52 2009601 2a./J. 90/2015 (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA
SUMARIA. PARA DETERMINAR EL PLAZO PARA SU
PROMOCIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE
HASTA EL 24 DE DICIEMBRE DE 2013,  DEBE
CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA SURTE EFECTOS EL DÍA
HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUE.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 20, Julio de 2015;
Tomo I; Pág. 766

53 2009593 1a./J. 9/2015 (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE
QUE EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA
LEY DE AMPARO NO LA PREVÉ A FAVOR DE LA
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO ACUDE
AL RECURSO DE REVISIÓN COMO TERCERO
INTERESADO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN A LOS
P R I N C I P I O S  C O N S T I T U C I O N A L E S  O
C O N V E N C I O N A L E S .

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 20, Julio de 2015;
Tomo I; Pág. 635

54 2009413 PC.XXXIII.CRT. J/6 CS
(10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LOS
ACTOS EMITIDOS POR EL EXTINTO ORGANISMO
MENCIONADO, CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA
E N  V I G O R  D E L  D E C R E T O  D E  R E F O R M A
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, EN
ATENCIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA
JUDICIAL EFECTIVA PUEDEN IMPUGNARSE, POR EL
GOBERNADO, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ORDINARIOS
DE DEFENSA O EN AMPARO INDIRECTO.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 19, Junio de
2015; Tomo II; Pág.
1184

55 2009220 PC.I.P. J/3 P (10a.) SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES PREVISTA EN LOS
ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN I, Y 58, DEL CÓDIGO PENAL
PARA EL DISTRITO FEDERAL. AMBOS PRECEPTOS LA
REGULAN DE FORMA DIFERENTE Y POR ELLO, DEBE
PREVALECER LA NORMA MÁS FAVORABLE A LA
PERSONA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 18, Mayo
de 2015; Tomo III; Pág.
2033

56 2008756 PC.VI.P. J/1 P (10a.) S U P L E N C I A  D E  L A  Q U E J A  D E F I C I E N T E .  E S
PROCEDENTE A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO
POR EL DELITO, CUANDO COMPAREZCAN AL JUICIO
DE AMPARO COMO TERCEROS INTERESADOS
RECURRENTES.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 16, Marzo
de 2015; Tomo II; Pág.
2121

57 2008584 P./J. 1/2015 (10a.) PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A
LA PERSONA. ES APLICABLE RESPECTO DE LAS
NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE
LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 16,
Marzo de 2015; Tomo I;
Pág. 117

58 2008221 P./J. 70/2014 (10a.) OPORTUNIDAD PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO
EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 218 DE LA
LEY DE AMPARO ABROGADA, EN CONTRA DE ACTOS
DICTADOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY Y
RESPECTO DE LOS CUALES, A LA ENTRADA EN VIGOR
DE LA ACTUAL LEY DE AMPARO, AÚN NO HABÍA
VENCIDO EL PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN. SE RIGE
POR LO DISPUESTO EN ESE PRECEPTO DE LA LEY
ABROGADA.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 14,
Enero de 2015; Tomo I;
Pág. 141
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59 2008157 PC.III.P. J/2 P (10a.) LESIONES Y DAÑOS EN LAS COSAS A TÍTULO DE
CULPA. PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO
PENAL PARA EL ESTADO DE JALISCO, ESTOS DELITOS
SON PERSEGUIBLES POR QUERELLA DE PARTE
OFENDIDA SI CON LA MISMA CONDUCTA SE CAUSAN
AMBOS RESULTADOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 13,
Diciembre de 2014;
Tomo I; Pág. 575

60 2008146 P./J. 62/2014 (10a.) AMPARO ADHESIVO Y ALEGATOS. EN EL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL JUICIO DE AMPARO
DIRECTO ES CONVENIENTE QUE SE SEÑALE DE
MANERA EXPRESA LA POSIBILIDAD QUE TIENEN LAS
PARTES DE PROMOVERLO O FORMULARLOS Y EL
PLAZO PARA TAL EFECTO.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 13,
Diciembre de 2014;
Tomo I; Pág. 5

61 2007862 2a./J. 108/2014 (10a.) VÍA SUMARIA EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. LA PROHIBICIÓN DE ACUMULAR
EL MONTO DE LAS RESOLUCIONES, CONTENIDA EN EL
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 58-2 DE LA LEY
FEDERAL DE LA MATERIA, ES APLICABLE A TODAS
LAS FRACCIONES DEL PRECEPTO.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 12, Noviembre de
2014; Tomo I; Pág. 1185

62 2007465 PC.I.L. J/6 L (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LAS
SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, CON
EXCEPCIÓN DE LOS DIRECTORES GENERALES, TIENEN
DERECHO A EXIGIR EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN,
PERO NO LA REINSTALACIÓN, CUANDO SEAN
DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 10,
Septiembre de 2014;
Tomo II; Pág. 1904

63 2007286 1a./J. 39/2014 (10a.) DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA.
PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
TUVO CONOCIMIENTO DEL DELITO Y COMPUTAR EL
PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL
POR TAL MOTIVO, DEBE ATENDERSE AL DICTAMEN
T É C N I C O  C O N T A B L E  D E L  S E R V I C I O  D E
A D M I N I S T R A C I Ó N  T R I B U T A R I A .

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 9, Agosto de 2014;
Tomo I; Pág. 245

64 2006652 P./J. 45/2014 (10a.) ACTOS PRIVATIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL. LOS
DICTADOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO
ABROGADA Y QUE AL ENTRAR EN VIGOR LA NUEVA
LEY AÚN NO HABÍAN SIDO COMBATIDOS, SON
IMPUGNABLES EN CUALQUIER TIEMPO.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 7,
Junio de 2014; Tomo I;
Pág. 5

65 2006561 VII.4o.P.T. J/2 (10a.) NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PROCESO
PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA
SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE
SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA).

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 6,
Mayo de 2014; Tomo
III; Pág. 1805

66 2006485 2a./J. 56/2014 (10a.) PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A
LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL
EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS
DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ
LA NORMA FUNDAMENTAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 6, Mayo de 2014;
Tomo II; Pág. 772

67 2006225 P./J. 21/2014 (10a.) J U R I S P R U D E N C I A  E M I T I D A  P O R  L A  C O R T E
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE
QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
Gaceta S.J.F.; Libro 5,
Abril de 2014; Tomo I;
Pág. 204

68 2005896 IV.2o.A. J/9 (10a.) AMPARO DIRECTO. LA SATISFACCIÓN DE TODOS LOS
R E Q U I S I T O S  Q U E  I N T E G R A N  E L  S U P U E S T O
EXCEPCIONAL DE SU PROCEDENCIA CONFORME AL
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA
MATERIA, DEBE EXIGIRSE EN TODOS LOS CASOS,
PUESTO QUE LA TÉCNICA DE ESTUDIO EN ESA
HIPÓTESIS ESPECIAL NO PUEDE SOSLAYARSE BAJO
UN PRETENDIDO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD
NI EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 4,
Marzo de 2014; Tomo II;
Pág. 1251
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69 2005717 1a./J. 10/2014 (10a.) PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL
GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS
LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 3, Febrero de
2014; Tomo I; Pág. 487

70 2005477 II.3o.P. J/3 (10a.) PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONA. SI EN UN
CASO CONCRETO NO SE ACTUALIZA LA ANTINOMIA
DE DOS NORMAS QUE TUTELAN DERECHOS
HUMANOS PARA QUE EL JUZGADOR INTERPRETE
CUÁL ES LA QUE RESULTA DE MAYOR BENEFICIO
PARA LA PERSONA, AQUÉL NO ES EL IDÓNEO PARA
RESOLVERLO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 3,
Febrero de 2014; Tomo
III; Pág. 2019

71 2004998 1a./J. 29/2013 (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA
PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U
OFENDIDO POR EL DELITO, CONFORME AL MARCO
CONSTITUCIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS QUE
RESGUARDAN LOS ARTÍCULOS 20, APARTADO B Y 1o.
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO OBSTANTE QUE
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE
AMPARO, LA PREVEA SÓLO EN BENEFICIO DEL REO.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XXVI, Noviembre
2013; Tomo 1; Pág. 508

72 2004946 XXIV.1o. J/2 (10a.) NOTIFICACIONES EN MATERIA CIVIL. SURTEN
EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE
PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO
PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT).

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XXVI, Noviembre 2013;
Tomo 1; Pág. 972

73 2004823 XI.1o.A.T. J/1 (10a.) ACCESO A LA JUSTICIA. ES UN DERECHO LIMITADO,
POR LO QUE PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO
CUMPLIR CON LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y
MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA,
A S Í  C O M O  D E  O P O R T U N I D A D  P A R A  L A
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XXVI, Noviembre 2013;
Tomo 1; Pág. 699

74 2004806 I.9o.P. J/10 (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA
PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U
OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO SE TRATE DE
PERSONA FÍSICA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XXV, Octubre de 2013;
Tomo 3; Pág. 1719

75 2004748 1a./J. 104/2013 (10a.) PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA
N E C E S A R I A M E N T E  Q U E  L O S  A R G U M E N T O S
PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN
RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XXV, Octubre de
2013; Tomo 2; Pág. 906

76 2004035 1a./J. 39/2013 (10a.) NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL.
SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE
PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO
PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO).

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XXII, Julio de
2013; Tomo 1; Pág. 367

77 2003796 VI.T. J/3 (10a.) TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL MUNICIPIO DE PUEBLA.
SI UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO DEL
A Y U N T A M I E N T O  R E S P E C T I V O  S O L I C I T A  E L
OTORGAMIENTO DE SU NOMBRAMIENTO DE BASE Y
DICHO ÓRGANO NO ADMITE SU DEMANDA POR
CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA,
VULNERA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XX, Mayo de 2013;
Tomo 2; Pág. 1687

78 2003548 I.3o.P. J/1 (10a.) DERECHOS FUNDAMENTALES. CUANDO DE MANERA
SUFICIENTE SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
M E X I C A N O S ,  S E  T O R N A  I N N E C E S A R I O  E N
INTERPRETACIÓN CONFORME ACUDIR Y APLICAR LA
NORMA CONTENIDA EN TRATADO O CONVENCIÓN
INTERNACIONAL, EN TANTO EL ORDEN JURÍDICO EN
SU FUENTE INTERNA ES  SUFICIENTE PARA
ESTABLECER EL SENTIDO PROTECTOR DEL DERECHO
FUNDAMENTAL RESPECTIVO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XX, Mayo de 2013;
Tomo 2; Pág. 1221
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79 2003521 VI.3o.(II Región) J/3
(10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN
QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE
ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA Y
TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A REQUISITOS
I N N E C E S A R I O S ,  E X C E S I V O S ,  C A R E N T E S  D E
RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN
E J E R C I C I O  D E  A Q U É L ,  D E B E N  A N A L I Z A R
PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN
CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O
AGRAVIO AL RESPECTO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XX, Mayo de 2013;
Tomo 2; Pág. 1093

80 2003514 P./J. 12/2013 (10a.) CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL.  LA
IMPUGNACIÓN EN AMPARO DE SUS DECISIONES
DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MATERIA DE
DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, RATIFICACIÓN Y
REMOCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES
D E  D I S T R I T O ,  N O  A C T U A L I Z A  U N  M O T I V O
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XX, Mayo de 2013;
Tomo 1; Pág. 5

81 2003160 XXVII.1o.(VIII Región)
J/3 (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO
DE AMPARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR
ADVIERTA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XVIII, Marzo de 2013;
Tomo 3; Pág. 1830

82 2002970 1a./J. 3/2013 (10a.) AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PUEDE
PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO CONTRA LA
SENTENCIA CONDENATORIA POR LA QUE SE IMPONE
UNA PENA DE PRISIÓN, NO OBSTANTE QUE ÉSTA
HUBIERA SIDO COMPURGADA.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XVIII, Marzo de
2013; Tomo 1; Pág. 477

83 2002892 VII.1o.P.T. J/2 (10a.) REINCIDENCIA. NO DEBE SER FACTOR PARA NEGAR
AL SENTENCIADO LOS BENEFICIOS PENALES POR
NUEVO DELITO, SI LAS SANCIONES IMPUESTAS EN
A N T E R I O R E S  C A U S A S  E S T Á N  P R E S C R I T A S
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XVII, Febrero de 2013;
Tomo 2; Pág. 1295

84 2002861 VI.3o.A. J/2 (10a.) P R I N C I P I O  P R O  H O M I N E  Y  C O N T R O L  D E
CONVENCIONALIDAD. SU APLICACIÓN NO IMPLICA
EL DESCONOCIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS
FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y
PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XVII, Febrero de 2013;
Tomo 2; Pág. 1241

85 2002747 2a./J. 172/2012 (10a.) DERECHOS HUMANOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE LA
REFORMA AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL,
PUBLICADA EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, NO IMPLICA
NECESARIAMENTE QUE SE ACUDA A LOS PREVISTOS
EN INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, SI RESULTA
SUFICIENTE LA PREVISIÓN QUE CONTENGA LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XVII, Febrero de
2013; Tomo 2; Pág.
1049

86 2002000 1a./J. 107/2012 (10a.) PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE
LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE.

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XIII, Octubre de
2012; Tomo 2; Pág. 799

87 2001977 I.5o.P. J/1 (10a.) OFENDIDO, NO ES VIOLATORIO DE LA GARANTÍA DE
IGUALDAD QUE EN JUICIO DE AMPARO SE APLIQUE
EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XIII, Octubre de 2012;
Tomo 4; Pág. 2132
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88 2001832 1a./J. 88/2012 (10a.) AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL.  LA
RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE
MODIFICA LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN PERJUICIO
DEL SENTENCIADO, CUANDO SÓLO HUBIERA
APELADO EL MINISTERIO PÚBLICO O EL OFENDIDO,
PRODUCE UN ATAQUE INDIRECTO A SU LIBERTAD
PERSONAL Y, POR ENDE, LA DEMANDA PUEDE
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA
MATERIA (APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO
PERSONAE) .

 [J]; 10a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Libro XIII, Octubre de
2012; Tomo 2; Pág. 997

89 2001218 XXVII.1o.(VIII Región)
J/1 (10a.)

ACTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ÓRGANOS
JURISDICCIONALES, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES,
TENGAN CONOCIMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE
UNA PERSONA QUE AFIRME HABERLOS SUFRIDO,
OFICIOSAMENTE DEBERÁN DAR VISTA CON TAL
AFIRMACIÓN A LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE
DEBA INVESTIGAR ESE PROBABLE ILÍCITO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XI, Agosto de 2012;
Tomo 2; Pág. 1107

90 2001213 VI.1o.A. J/2 (10a.) ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS
GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN
A M E R I C A N A  S O B R E  D E R E C H O S  H U M A N O S ,
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN,
SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XI, Agosto de 2012;
Tomo 2; Pág. 1096

91 2000348 P./J. 1/2012 (10a.) EMPLAZAMIENTO. SU FALTA O ILEGALIDAD ES
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO, SI QUIEN SE OSTENTA COMO TERCERO
EXTRAÑO EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA TUVO
CONOCIMIENTO DEL JUICIO RESPECTIVO DESPUÉS DE
DICTADA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
QUE NO HA CAUSADO EJECUTORIA, AUN CUANDO
PUEDA IMPUGNARLA OPORTUNAMENTE MEDIANTE
UN RECURSO ORDINARIO EN EL QUE PUEDA HACER
VALER AQUELLA VIOLACIÓN PROCESAL.

 [J]; 10a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
VI, Marzo de 2012;
Tomo 1; Pág. 5
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